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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
tí|e un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio proviticial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por 'giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D VF.RTENC : i A EDITO RI A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gooer-

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a la Administración 

de dicho periódico ( Real orden de 6 de 

Abr i l ae 1859). 

ü MARIO 
A d m i n i s t r a c i ó n Prov inc ia l 

Recaudac ión de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Ádn i in i s t r ac ion de Justicia 
Tr ibuna l provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sentencia. 

Mmkúm de Coníribociones 
de la pronncla de León 

Zona de Valencia de Don Juan.—Contri

bución rústica.—Ejercicio de 1934 

Don Santiago López García, Recau
dador Auxi l i a r de la Hacienda en 
el Ayuntamiento de Villacé. 
Certifico: Que en el expediente ge

neral de apremio que se sigue en 
este Ayuntamiento por débi tos de 
cont r ibuc ión por el concepto y ejer
cicio arriba expresado se hal lan en 
descubierto los contribuyentes que 
se d i rán y que en cumplimiento a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 154 del Es-
^ tu to de Recaudac ión vigente se les 
^quiere por medio de éste, a fin de 

que en el plazo de ocho días , a con
tar de la publ icac ión de éste, satisfa
gan sus débi tos en la oficina recuda-
toria, sita en V i l l a m a ñ á n (Calle Ma
yor), señalen domici l io o nombren 
representante a fin de que pueda te
ner efecto lo que determina el ar
t ículo 151 del mencionado Estatuto. 

Transcurridos los ocho d ías fija
dos sin que los deudores hayan aten
dido este requerimiento se prose
guirá el procedimiento en rebeld ía 
p roced iéndose á: embargarles l o s 
frutos pendientes a las fincas que se 
del imitan a con t inuac ión : 

Pueblo de Villacé 

D. Agust ín Alonso, una finca en 
t é r m i n o de Villacé, a los Arrotos del 
Cementerio, de 4 á reas y 28 centi-
áreas , l inda: Oriente, presa; Medio
día , Federico Alonso; Poniente, ca
mino y Norte, G e r m á n Mart ínez. 

D. Antonino Alonso, una tierra al 
camino de Benamariel, de 12 á reas 
y 85 cent iáreas , l inda: Oriente, Arse-
nio Alonso; Mediodía, Vicente Mar
tínez; Poniente, Manuela Alonso, y 
Norte, camino. 

D. Frigidiano Reyero, una tierra en 
t é r m i n o de Villacé, a las Calaberas, 
de 12 á reas y 84 cent iáreas , l inda: 
Oriente, Saturnino Merino; Medio

día, Luciano Mart ínez, y Norte, A n 
tonio Rivero. 

D. Donato Alonso, un prado, en 
t é r m i n o de Villacé, donde l l aman 
Valdemonte, de 8 áreas , l inda: Orien
te, Arsenio Alonso; Mediodía , Benito 
Marcos; Poniente, camino, y Norte, 
Benita Alonso. 

D.a Gumersinda F e r n á n d e z , un 
bacillar en t é r m i n o de Villacé, a 
la Senda la Peral, de 17 á reas y 
12 cent iáreas , l inda: Oriente, Rai
mundo Alonso; Mediodía , Leandro 
Casado; Poniente, Heraclio G o n z á 
lez, y Norte, Andrés Alonso. 

D. Pablo Casado, un bacillar en 
t é r m i n o de Villacé, al Cuerno, de 
8 á reas y 56 cent iáreas , l inda: Orien
te, Jesusa Montiel; Mediodía, partija, 
y Poniente, Luciano Martínez. 

D. Pedro Alonso, un bacillar, en 
t é r m i n o de Villacé, al camino Real, 
de 4 áreas , l inda; Oriente, camino; 
Mediodía, Aurelio Alonso; Poniente, 
se ignora, y Norte, su partija. 

Pueblo de~ Villacalbiel 
D. Apolinar Alonso, un bacillar en 

t é r m i n o de Vil lacalbiel , de 12 á reas y 
84 cent iáreas , l inda: Oriente, Fran
cisca Marcos; Mediodía, Camilo Gue
rrero, y Norte, Francisco Marcos. 

D. Aqui l ino Malagón, un bacil lar 
en t é r m i n o de Vil lacalbiel , al Egido 
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de S. Esteban, de 17 áreas y 12 cen-
t iáreas, l inda: Oriente, Pan ta l eón Ma-
lagón; Mediodía , egido, y Poniente, 
rodera. 

D. Blas Mart ínez, un bacillar en 
t é r m i n o de Villacé, a Pasafuelles, de 
50 áreas y 36 cent iáreas , l inda: Orien
te, J. Manuel Nava; Mediodía, Reca-
redo Tejedor; Poniente, Miguel Cu-
billas, y Norte, Nicomedes Redondo. 

D.a Bernarda Alvarez, un bacillar 
en t é r m i n o de Vil lacalbiel , a las Ca
beras, de 8 áreas y 52 cent iáreas , l i n 
da: Oriente, Jul io Montiel; Poniente, 
robadillo, y Norte, Camilo Guerrero. 

D. Francisco García, una tierra en 
t é r m i n o de Villacalbiel , a la Iglesia, 
de 51 á reas y 36 cent iáreas , l inda: 
Oriente, camino; Mediodía, Nemesio 
García; Poniente, robadillo, y Norte, 
Rogelio F e r n á n d e z . 

D. Francisco Pozo, un bacillar en 
t é r m i n o de Vil lacalbiel , a los Zapa
teros, de 12 áreas y 84 cent iáreas , 
l inda: Mediodía y Norte, J o a q u í n Ló
pez Robles, y Poniente, con cerra. 

Pueblo de Benamariel 

D. Felipe Rey, un bacillar en tér
mino de Villacé, a Perdigueras, de 
68 á reas y 48 cent iáreas , l inda: Orien
te, Nicomedes Redondo; Mediodía, 
robadil lo, y Poniente, J o a q u í n Alva
rez. 

D.a Joseta Castillo, u ñ bacillar en 
t é r m i n o de Benamariel, a los Formi -
gos, de 25 áreas y 62 cent iáreas , l i n 
da: Oriente, camino; Poniente, Sabi
no Alonso, y Norte, Saturnino Alonso. 

D.a María Aparicio, una tierra en 
t é r m i n o de Benamariel, a donde 
l laman Las Eras, de 7 á reas y 12 cen
tiáreas, l inda: Oriente, Hipóli to Na
va; Mediodía, herederos de Gabino 
Alonso, y Poniente y Norte, camino. 

D., P ío Mart ínez, un bacil lar en 
t é r m i n o de Banamariel, encima de 
la Senda, 34 áreas y 25 cent iáreas , 
l inda: Oriente, Emi l io Herreras; Me
d iod ía , Gerardo Rey; Poniente, y 
Norte, camino. 

D.a Tecla Ordás , un bacillar, en 
t é r m i n o de Benamariel, de 8 áreas y 
56 cent iáreas , l inda: Oriente, Máximo 
Rey; Mediodía, Saturnino Miguélez, 
y Poniente, senda. 

D. Vicente P a c h ó n o Tranche, de 
Al i j a de los Melones, una tierra, a 
Matacollazos, t é r m i n o de Villacé, de 
25 á reas y 75 cent iáreas , l inda: Orien
te y Mediodía , Saturnino Merino; 
Poniente, Gervasio F e r n á n d e z , y Nor
te, Benito Alonso. 

Pueblo de Benazolve 
D. Agustín Ordás , un prado en 

t é rmino de Vil lacalbie l . a donde lla
man La Raballasa, de 4 áreas y 28 
cent iáreas , l inda: Oriente, Feliciano 
Alvarez; Mediodía , Julio Montiel, y 
Poniente, Longinos Cubillas. 

D. Mart ín Ordás , una tierra en tér
mino de Vil lacalbiel , de 17 áreas y 
12 cent iáreas , l inda: Oriente, Enrique 
Alonso; Mediodía , Francisco Pozo, y 
Poniente, Agapito N . 

D. Máximo Ordás , un arroto en 
t é r m i n o de Villacalbiel , de 12 á reas y 
84 cent iáreas , l inda: Oriente, Emig-
dio Prieto; Mediodía , Agustín Ordás , 
y Poniente, cabeceros. 

De Bercianos del P á r a m o 
D. Nemesio Castrillo, un bacillar 

en t é r m i n o de Villacalbiel , a la Igle
sia, de 8 áreas y 56 cen t iá reas , l inda: 
Oriente, ormino; Mediodía, Abundio 
Martínez; Poniente, robadillo, y Nor
te, Santos García. 

De Madrid 
D. Felipe Pérez Alvarez, un baci

llar en t é r m i n o de Vil lacalbiel , don
de l laman La Senda de Caberas, de 
17 áreas y 12 cent iá reas , l inda; Orien
te, Travesina; Mediodía , María Be-
néitez; Poniente, herederos de Caye
tano Blanco, y Norte, senda. 

De Valdevimbre 
D. Gregorio Alvarez Arenas, un 

prado en t é r m i n o de Vil lacalbiel , de 
8 áreas y 56 cent iá reas , l inda: Orien
te, Braulio Casado; Mediodía , barria
les, y Poniente, Pablo Casado. 

D. Juan A. Sierra, un prado en 
t é rmino de Vil lacalbiel , a La Reba-
llasa, de 14 áreas y 9 cent iáreas , l i n 
da: Oriente, Braulio Casado; Medio
día, su partija, y Poniente, camino. 

D .Luc iano Alonso, un prado en 
t é rmino de Vil lacalbiel , a La Fonci-
11a, de 17 áreas y 68 cent iáreas , l inda: 
Oriente, Lorenzo Rey; Mediodía , N i -
cesio Cubillas; Poniente, carretera, y 
Norte, J u l i á n Casado. 

D. Olegario Alvarez, un prado en 
t é rmino de Vil lacalbiel , a la Iglesia, 
de 8"á reas y 56 cent iáreas , l inda: 
Oriente, Segundo Miñambres ; Me
diodía , Samuel Alvarez, y Poniente, 
pradera de concejo, 

i D. Lauro Mateo, un prado en tér-
! mino de Vil lacalbiel , a La Raballa-
j sa, de 12 á reas y 84 cent iáreas , l inda: 
Oriente, Mauricia Alvarez; Mediodía, 
Aqui l ino Alvarez, y Poniente, ca
m i n o . 

D. T o m á s Alonso, un prado en tér
mino de Villacé, a La Foncilla, de 
25 á reas y 68 cent iáreas , l inda: Orien
te, Lorenzo Rey; Mediodía, Aurelio 
Alonso; Poniente, carretera y Norte, 
Heraclio González. 

De Víllibañe 
D. Ignacio Casado, una tierra en 

t é rmino de Villacalbiel , a La Rodera, 
de 25 áreas y 68 cent iá reas , linda: 
Poniente, Nemesio García,, y Norte, 
J u l i á n Casado. 

De Vi l lamañán 
D.a Antonia Carro, una tierra en 

t é rmino de Villacé, a las Lastras, de 
17 áreas y 12 cent iáreas , l inda: Orien
te, G e r m á n Martínez; Mediodía, Je
susa Montiel; Poniente, Juliana Ca
sado, y Norte, Raimundo Alonso. 

D.a Aleja Martínez; un bacillar en 
t é r m i n o de ^Benamariel, de 67 áreas 
y 4 cent iáreas , l inda: Oriente, Joa
qu ín Alvarez; Mediodía, Luis Caño; 
Poniente, Fulgencio Ordás , y Norte, 
Fél ix Ordás . 

D. Apolinar Prieto, un bacillar en 
t é r m i n o de Villacé, a la Traves ía , de 
8 á reas y 56 cent iáreas , l inda: Orien
te, Santiago Gallego; Mediodía , Ma
nuel Pérez; Poniente, camino, y Nor
te, Pan t a l eón M i ñ a m b r e s . 

D. Buenaventura Verdejo, un ba
ci l lar en t é r m i n o de Villacé, al ca
mino del Molino, de 25 á reas y 68 
cent iáreas , l inda: Oriente y Mediodía, 
herederos de Pedro Rodr íguez , y 
Norte, camino del Molino. 

D. Indalecio Delgado González, un 
bacillar en t é r m i n o de Vil lacé, de 21 
áreas y 40 cent iáreas , l inda: Oriente 
y Mediodía, herederos de Teodoro 
Rey; Poniente, Frigidiano Reyero, y 
Noi te, F e r m í n Rey. 

D. Laureano García, una tierra en 
t é r m i n o de Villacé, a donde llaman 
LosMaragachos, de 42 á reas y 80 cen
t iá reas , l inda: Oriente y Mediodía, 
Mariano F e r n á n d e z , y Poniente, ca
m i n o . 

D. Miguel Barrera Colinas, una 
tierra en t é r m i n o de Villacé, a la 
Orea, de 38 áreas y 24 centiáreas. 
l inda: Oriente, Constantino Ordás; 
Mediodía , Lorenzo Rey, y Poniente, 
Pelayo Rodr íguez . 

D. Pablo Andrés Alvarez, una tie
rra en t é r m i n o de Villacé, a donde 
l laman camino de Pobladura, de 1? 
á reas y 12 cent iáreas , l inda: Oriente, 
Aurelio Alonso; Poniente, Benito 
Alonso, y Norte, camino. 



13. Ruperto Pintor Calvito, una tie
rra en t é r m i n o de Viliacé, ai camino 
del Molino, de 68 á reas y 48 centi-
áreas, l inda: Oriente, Mariano Fer
nández; Mediodía, José Rodríguez; 
Poniente, herederos de Andrés Meri
no, y Norte, camino. 

D. Servando Marcos Bodega, una 
tierra en t é r m i n o de Viliacé, al ca
mino de Benamariel, de 48 á reas y 
24 cent iáreas , l inda: Oriente, Satur
nino Merino; Mediodía, Cástor A lon
so; Poniente, Leandro Casado, y Ñor-
te, Miguel Gubillas. 

De Villalobar 

D. Angel Alvarez Alvarez, un ba
ci l lar en t é r m i n o de Benamariel, de 
S hectáreas , 8 á reas y 16 cent iáreas , 
l inda: Oriente, camino Real; Medio
d ía , Amal io Alvarez; Poniente, carre
tera de León, y Norte, Teodoro A l 
varez. 

D. Garlos Mart ínez Rey, una tierra 
en t é r m i n o de Benamariel, a Canal 
de Arena, de 17 á reas y 12 cent iá reas , 
l inda: Oriente, Constantino Rey; Me
diodía , camino; Poniente, Constanza 
Alonso, y Norte, pradera. 

D. Eugenio García Jabares, un ba
ci l lar en t é r m i n o de Benamariel, al 
Monte, de 4 á reas y 28 cent iáreas , 
l inda: Oriente y Mediodía , Enrique 
Alonso; Poniente, herederos de Víc
tor Ordás , y Norte, Luis Gaño. 

D.a Inés Alvarez, una tierra en tér
mino de Benamariel, a donde l la 
man Las Barreras, de 42 á reas y 80 
cent iáreas , l inda: Oriente, camino 
Real; Mediodía y Poniente, otro ĉa
mino. 

D. Ignacio García Jabares, un ba
ci l lar en t é rmino de Benamariel, de 
25 á reas y 68 cent iáreas , l inda: Orien
te, Vicente Caño; Mediodía, herede
ros de Feliciano Rey; Poniente, Ma
teo Jabares, y Norte, Genoveva A l 
varez. 

D. Jacinto Mart ínez Rey, una tie
rra en t é r m i n o de Benamariel, al ca
mino de Viliacé, de 17 á reas y 12 cen
t iá reas , l inda: Oriente, J o a q u í n Alva
rez; Mediodía Saturnina Alonso; Po
niente, Mateo Jabares, y Norte, ca
m i n o . 

D. José Alvarez, un barr ial en tér
mino de Benamariel, a Canal de 
Sordos, de 38 á reas y 24 cent iáreas , 
l inda: Oriente, Pr imi t ivo Nava; Me
diodía , Vicente Caño; Poniente, ca
beceros, y Norte, valle. 

D. Miguel O r d á s Alvarez, un ba

rr ial al mismo t é r m i n o y sitio que el 
anterior, de 17 áreas y 12 cent iá reas , 
l inda: Oriente, Domingo Ordás ; Me
diodía , el valle, y Poniente, Emi l io 
Herreras. 

D. Mar t ín Martínez García , un ba
r r i a l en t é r m i n o de Benamariel, de 
17 áreas y 12 cent iá reas , l inda: Orien
te, valle, y Mediodía y Poniente, ce
rra . 

D. Saturnino F e r n á n d e z Benavi-
des, una tierra en t é r m i n o de Vi l l a -
calbiel, a los Carboneros, de 34 á reas 
y 24 cent iá reas , l inda: Poniente, ca
mino Carboneros, y Oriente y Me
diodía , camino vecinal. 

En Viliacé, a 8 de Junio de 1937.— 
El Recaudador, S. López.—V.0 B.0: E l 
Arrendatario, M. Mazo, 

ádmistracion ie justicia 
TEIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se-
SeQretario de la Audiencia Pro
vincial y del T r ibuna l de lo Gon-
tencioso-Administrativo. 
Gert iñco: Que en el pleito que en 

ella se indica, se dic tó sentencia que 
copiada literalmente dice así: 

«Señores: D. Higinio García, Pre
sidente; D. Fél ix Buxó , Magistrado; 
D. Teodosio G a r r a c h ó n , idem; don 
Anesio García Garrido, Vocal; don 
Ricardo Pa l la rás Berjón, idem. 

En la ciudad de León a doce de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
siete. 

Visto el recurso contencioso-admi-
nistrativo de nul idad, instado por el 
Procurador D.. Eleuterio Rueda, en 
nombre y con poder bastante de 
D. Pascual Eguiagaray, contra acuer
do del Ayuntamiento de esta capital, 
de 5 de Junio de 1936, que denegó al 
recurrente los beneficios de la Ley 
de 25 de Junio de 1935, entre partes: 
de la una dicho Sr. Eguiagaray, 
como demandante en la representa
ción expresada con el Ayuntamiento 
demandado, representado por el Le
trado Sr. Tejerina, en concepto de 
coadyuvante y el Sr. Fiscal de esta 
ju r i sd i cc ión : 

Resultando que en 22 de Diciem-
i bre de 1935, el actor solicitó permiso 
para construir, con arreglo a planos 

i y presupuestos presentados, o mejor 
reformar, ampliando una casa co

chera, acogiéndose a la Ley del paro 
obrero de 25 de Junio de 1935, cuya 
autor izac ión se le conced ió en 8 de 
Enero de 1936, que en Diciembre de 
1935, c o m e n z ó a derribar el coberti
zo sin hacer otras obras las que en 6 
de A b r i l siguiente, estaban paradas, 
informando en 20 del mismo, la Co
mis ión de Hacienda, que debe deses
timarse la pet ic ión en cuanto a exac
ción de derechos se refiere, por no 
haber comenzado los trabajos de 
edificación antes del 31 de Dic iem
bre, n i acreditado los requisitos exi
gidos en los apartados 2 y 3 del ar
t ículo 15 de meritada Ley; este i n 
forme se a p r o b ó en sesión de 24 de 
A b r i l , del que r ecur r ió en reposic ión 
el demandante en 12 de Mayo y con 
informe del 27 de Secre tar ía favora
ble a la exacc ión solicitada y desfa
vorable de la Comis ión de Hacien
da, que aconsejó mantener el senti
do del de 20 de A b r i l anterior, en 
sesión ordinaria de 5 de Junio, el 
Ayuntamiento a p r o b ó el informe de 
la Comis ión , hay t a m b i é n en el ex
pediente administrativo copia sim
ple de un acta notarial en la qué se 
hace constar que el d ía 31 de D i 
ciembre del 1935, se hallaban varios 
obreros trabajando en desmontar el 
tejado de uno de los locales que an
tes fueron cochera y pajar, cuya ope
rac ión llevan al efecto con la consi
guiente de agrupar el material sepa
rado y con el dsenvolvimiento nor
mal de esta clase de faenas. Recurre 
el Sr. Eguiagaray, en escrito de 19 de 
19 de Junio y mantiene su informe 
la Comisión de Hacienda en 30 si
guiente, deses t imándose la reposi
ción en sesión ordinaria de 3 de 
Julio: 

Resultando que en escrito 21 de 
Julio ú l t imo, el Procurador Sr. Rue
da, presentó demanda ante este T r i 
bunal, en la que hac í a constar como 
hechos los que preanotados quedan, 
alegando conforme al ar t ículo 42 de 
la Ley de esta Jur i sd icc ión , que este 
T r i b u n a 1 es competente, que el 
acuerdo recurrido c a u s ó estado, 
emana del ejercicio de facultades re
gladas y agravia al recurrente; a ñ a 
de que el fondo del asunto lo cons
tituye «el que los trabajos realizados 
el a ñ o de 1935 y a que se alude en 
los hechos de la d e m a n d a » son de 
una obra de reedif icación o cons
t rucc ión de una casa de renta y que 
así, llenados los requisitos que de-



termina el a r t ícu lo 15 de la Ley de 
25 de Junio de 1935, en ap l icac ión 
de ésta, se ha de otorgar al recurren
te los beneficios que solicita y a que 
tiene derecho: 

Resultando que admitido el recur
so y reclamado el expediente admi
nistrativo, comparec ió debidamente 
apoderado en concepto de coadyu
vante de la Admin i s t r ac ión el Letra
do Sr. Tejerina, por el Ayuntamien
to demandado, pidiendo se la den 
los traslados que la Ley ordena y 
admitido con el carác te r en que 
comparec ió , se emplazó al Sr. Fis
cal para contestar la demanda en el 
plazo de cinco días, lo que hizo ex
poniendo que no procedía admit i r 
el recurso n i sustanciarle por los 
t r ámi te s de los de nulidad, pues en el 
fondo de la demanda no se discute 
la v io lac ión material de disposicio
nes administrativas de evidente apl i 
cac ión a hechos no discutidos, n i se 
alegan vicios de forma o incompe
tencia de la Corporac ión , por razón 
de la material sino que se trata de 
apreciar si unos hechos son o no su
ficientes para justificar una exacción 
discusión que encaja en los litigios 
de plena* ju r i sd icc ión ; tampoco el 
escrito de demanda esta redactado 
según las disposiciones del a r t ícu lo 
255 de la Ley municipal , t e r m i n ó 
abs ten iéndose de intervenir en la 
t r ami t ac ión por haber comparecido 
el representante de la Corporac ión 
demandada: 

Resultando que dado traslado del 
escrito del Fiscal al Letrado coad
yuvante, se manifieste conforme con 
lo por aqué l alegado disintiendo 
ú n i c a m e n t e respecto de. que deba 
sustanciarse el recurso por los t rá
mites de plena ju r i sd icc ión , ya que 
siendo rogada la ju r i sd icc ión de este 
Tr ibuna l , si el recurrente pidió en 
ella anu lac ión , aunque se haya equi
vocado, no puede de oficio el T r i 
bunal contrariar la pet ic ión formu
lada n i tramitar de modo distinto a 
como corresponde al recurso enta
blado y citando los ar t ículos 223 y 
225 de la Ley munic ipal p id ió que 
se le diera traslado para contestar la 
demanda, como lo hizo al serle con
ferido, alegando como hechos los ya 
consignados y en los fundamentos 
de derecho alegó las excepciones: a) 
de incompetencia d e ju r i sd icc ión 
fundada en el apartado 3.° del ar
t í cu lo 4.° de la Ley, ya que el acuer

do ahora impugnado es repet ición 
del de 24 de A b r i l que fué firme por 
consentirlo, b) falta de personalidad 
en el representante del actor, ar t ícu
lo 46 de la Ley en re lación con el 
ú l t imo inciso del 311 del Reglamen
to, el poder faculta para la repre
sentac ión en asuntos civiles y pena
les, pero nada dice de los contencio-
so-administrativos por lo que ac túa 
sin personalidad alega la improce
dencia del recurso de nulidad, abun
dando en los argumentos expuestos 
por el Sr. Fiscal, y finalmente razona 
la ap l icac ión de la Ley de Junio del 
35, para concluir que no comprende 
el caso planteado ya que el plazo 
fatal del a ñ o 36, se refiere exclusiva
mente al pr incipio y fin de la edifi
cación, por todo lo que suplico que: 
«o bien acogiendo las excepciones 
de incompetencia o de falta de per
sonalidad se declare así, sin entrar 
en el fondo o que estimando inad
misible el recurso de a n u l a c i ó n i n 
terpuesta se declare así, por no ser 
él procedente o en ú l t imo extremo, 
desestime la demanda confirmando 
el acuerdo, con impos ic ión de costas 
al actor: 

Resultando que seña lado el día 7 
del actual, la votación tuvo en él 
lugar y que en la t r ami t ac ión se han 
observado las prescripciones legales. 
Visto siendo ponente el Magistrado 
D. Teodosio G a r r a c h ó n Castrillo: 

Considerando que en esta resolu
ción, es obligado por razones proce-
cesales meditar y resolver en los mo
tivos de la incompetencia alegados 
para si el camino queda expedito, 
llegar en fin el problema fundamen
tal y así empezando por el apartado 
a) de la suplica de la contes tac ión 
ha de entenderse que si bien en el 
escrito de 22 de Diciembre, se solici
tó prematuramente la conces ión de 
la exención tr ibutaria a la vez que la 
licencia para l a cons t rucc ión no 
puede aceptarse que no haya sido 
recurrida la negativa de la Corpora
ción demandada, contenida en el 
acuerdo de 24 de A b r i l de 1936, pues 
que a él se refiere expl íc i tamente la 
nueva pet ición formulada en escrito 
de 12 de Mayo y por ello en 5 de 
Junio se resulve manteniendo lo i n 
formado por la Comis ión de Hacien
da en 20 de A b r i l y reiterado en 1.° 
de Junio, de cuyos acuerdos se pide 
reposic ión en 19 de Junio. Respecto 
a la falta de personalidad en el Pro

curador demandante, como el poder-
en v i r tud del cual se confiere el 
mandato comprende «cuantos asun
tos judiciales, civiles, criminales y 
de ju r i sd icc ión voluntar ia» interese 
al demandante, no hay duda de que 
el mandato no abarca asuntos con-
teneioso-administrativos, o sea de la 
naturaleza del presente, cuyo cono
cimiento está por la Ley atribui
do a un Tr ibuna l especial distinto y 
ajeno al que e j e r c e ju r i sd icc ión 
como Juez ordinario, por cuyo mo
tivo es insuficiente la represen tac ión 
del Procurador quien no tiene per
sonalidad al extender el ejeicicio del 
mandato a actuaciones para las que 
no le a p o d e r ó su mandante en la for
ma solemne que exige la compare
cencia ante los Tribunales y el man
datario que infringió la p roh ib ic ión 
del a r t ícu lo 1714 del Código c iv i l : 

Considerando: que no procede ha
cer especial impos ic ión de costas. 

Fallamos: Que estimando la ex
cepción de falta de personalidad en 
el representante del actor, sin entrar 
en el fondo debemos desestimar y 
desestimamos 1 a demanda absol
viendo a la Corporac ión demanda
da, sin hacer especial impos ic ión de 

^costas.—Publíquese esta resoluc ión 
y d e v u é h a s e el expediente adminis
trativo a la oficina de origen.—Así, 
por esta nuestra sentencia, de la que 
se u n i r á certif icación al pleito, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—fíigiñio García.—Félix Buxó . 
—Teodosio Gar rachón .— A n e s i o 
Garc ía .—Ricardo Pal larés . — Bubr i -
cados.» 

Así aparece su original respectivo. 
Y para que conste y remit i r al ex

celent ís imo señor Gobernador c iv i l 
de la provincia, para la pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
se l ibra y firma la presente en León 
a tres de Junio de m i l novecientos 
treinta y siete.—R. Brugada.—Visto 
buéno : E l Presidente, Higinio Gar
cía. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


